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POIIR EICUliVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdoo N~ 1780 

Tegucigalpa. D. C., 28 de ~epttembre de 

1970. 

El ~.-n:U: Conatitucie>•ld. d& \a ._ 
p6bltca. 

ACUERDA: 

DiBpensar la publicacl.6n de edictos para 
contraer matrimoniO clvU, a- l:ribrando 
Zavala Z*dp y ERa .._..,... Floreo. 
vecinos de Danli, El Pa.rslso, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la. oficina 
que el Mint.Aerio de Elonomia y Hacienda 
designe. --Comunlqueae. 

O. LOPJIIZ A. 

El Secretario de Eata<!O en loa ~ 
chos de Gobernación y Justfcla, 

Acuudo N 9 1781 

To¡JUcigalpl<, D. C., 28 de ooptlombre O< 

1970. 

El Presidente COrutUtucJonal de la Re
pública. 

Dlqenaar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a A.ator Antonlc 

PoMII - y Oft.dyo Ortlz, vectxwa 
de San Pedro Bula, previo entero de ..•... 
(L 10.00) elle& lemplraa, en la ollc1Da. que 

el - ele -..rata y lft!ol-o de-
lil:fte,-<)m!lmfcpseM, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de ~o en 108 Dtr.llpa· 

chos de Gobel"nac1óD Y Ju•*'c1•, 

vtrrUlo ll..,__ R. 

Acuerdo N° 1782 

Tegucigalpa. D. C., 28 de oeptlembre de 
1970. 

El Prellideate COII.tlbudone1 de la Re
pública. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m&trimOnict civil, a Domingo Dtaz 

BAifCO CENTRAL DE HONDURAS 
~ o. o., a--. o.. A. 

M DE FEBRERO DE 1971 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPOBIJCA 

IIII.I.Brllll 0111011 - lmrllll<:ll 
~ ·- ~ - - ·-06 ... -·-·---·-L :LOO L 2.112 L 2110 L 2112 L 1.98 L 2.112 

Colóa Sato. -·-·-·- 11.7920 0.80 o.ao 0.7920 Ul 
Quetzal ----· 1.98 2.110 2.110 1.98 2.lJO 
Colóa c. R. ------ 0.2!111868 0.301887 0.301887 0.- 0,31)1 .. 

C6•doboo ............. _ 0.2128S7 0.28S71f. 0.2BS?l .. 0.21l'l1157 11.21lmt 
Pooo y.......,_ 11.158527 o.1a 0.160128 0.1814 
Onza T.ov de ""' 

,., L 70.00 Oo= ,._ - .., 31.UB -COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBJ[ 

Libra Estertma ···- -·-··········-·-··· .. -·- __ 
Franco ~ _ ........................ ----~···-. 

Franco Belga -······--·----............... ·--···--
F'Tcu:o ~.!iza ----------.. -~--- --------
Marco Atem= ....... -····-·-·--···-···-· .. ·-····-
Florfft Holazldle ..........•.. _ .... , ..... ··-·-··-·-··--
Corca.a Su..- ............................. ~ .._ ........ --

Ubf'CI -·······-····----···· ··············-··· ···-·- -·--··--
Peseta . ·····-·-·-··-······ ·····-············-···········-
Dólar Ccuu:zdl•nH ............. ·····-

N O T A St 

~ 

' 2.32 
0.1813 
o.-111 
0.2328 
o.ms 
0.27112 
11.1915 
O.llll1!07 
0.0144 
0.1192!1 

.,.... 
L U< 

0.3621 
O.lMih 
0.4856 
0.5510 
It.SSM 
Q,..., 
G.ll1131Uo 
0.11218 
l.lll!O 

l.-Loo glroo en Dólaree llbradoo a cargo de bon- coetsrrlce~ -An acredltadoo 
al tipo de cambio de cea 11.8215 por Dólar. 

2.-Las eotlzaciones no oftc1alea 110n tomadu del lnfonne aemana1 del :nrat Natto
nal Clty Bank de New York. 

3.-Para evitar eopeeulacloneo trontertzu, el Directorio del Saneo Central de 
Honduras autortz6 1B. venta a la par de lu monedu centroa:merlcanaa. 

f.-El Saneo Central de Hondu""' eompl'llri la Plata producida en el palo al precio 
de New York. meno• los gutoa que ocutone m manejo. 

RANCO CENTRAL PI: BONDilBAS 

.IIJ.BIJUU>BO A1DIQO ~ 
Jefe del Depto d• Cambios. 

y Al1ilwtbla Perdomo, vecinos de Candela
ria, LMDpb'a, previo eatero de 1 L 10.00) diez 
Iemptra.a, • la ofida& que el M:intaterl.o de 
Economia y Hacienda designe.---Comunt
OtlP.H, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
cbos de Gobernación y Justicia, 

Vlr&11lo Unne...,ta B. 

AYISOt 
lUC-11 ATE 

1!1 bd)wltc»; a-tarlo del Juz.. 
gado 2" de Letras de lo Civil de I!Bte 

' departamento de Francisco Morazán, 
rd público en general, y para los efec
toa de ley, haee Bailer: qae ea la 
audiencia a celebrarse el dfa. juews 
primero de julio del presente afl'o, K 

las nueve y media de la mañana, y en 
el liocal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: "Laa mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce man:ranas de 
extensión, ubicado en el sitio de El 
Naranjo, aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraiso, el cual se encuentra 
aootado por todos SUB rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducci6n, cuya cosecha fue recogida es
te año ; los limites del Inmueble son: 
al Norte, terreno baldío; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortlz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodriguez. 
En el citado Inmueble ya descrito, ae 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o met11011, y una 
bodega de msdera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por eu&· 

tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para huer 
efectiva de la cantidad de lempiraa 
que es en deberle el señor Andria 
Salgado Escoto, al señor Jorge An· 
donie Salem. Se advierte a los Inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturu 
que no cubran las dos te~raa par
tes .del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro Mil Cln· 
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batt·es P .. 
Secretario por ley . 

!!====================== .. Del 7 al 27 J. 71. 
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A Quien Interese 

Los cheques qae se extien-

dan a est01 Tallerea deben de 

ser a nombre del Director Ti

pogzafía Nacional. 

REGISTRO DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría -:le Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió)a solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En Tepresentación de la compa
nía L'Oreal Societes Anonyme una 
sociedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
14 R;ue Royale, Paría 8, Francia, se
gún el poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
com¡Ma • a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de· 
nominada: 

SUFFR~GE 
denominación según 1!1 clisé y confor
me al adjunto certificado de Registro 
N• 490.614, del 16 de septiembre de 
T961J, certificado de identidad ..... 
N' 150.831, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara dis
tingue y protege perfumes, productos 
de perfumerfa 1' de jaboneria, Hfeites 
y productos !le 'belleza, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, cajas, la
tas, ·paquetes, empaques, fardos, 
bultos y -envoltorios que Jos contienen 
por medio de impreslol\es, grabados, 
etiqttetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
fonnas y modos generalmente aeos
tumlilrados en ·el cODMcio y en la in
m.tria, para todo lo euai., ~ 
ICJI! *más .dccumentus de.ley.-!J.'ep
cigatpa, D .. c., :UreB •de "JDayo de mil 
nn.-.hmtos wtenta yUUD.-(f) .lor
ge -FilE! DonQt, em-t.N• 123" ~ 
que 'se :pcme ·en cwueimiarto ael pú-

bUco para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 d" mayo de 1971. 

Adán López Pineda. 
R~trador. 

l6 y 26 J. y 6 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Patent<'o 

y \!arcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría d~ Economía }. Hacienda, hace 

~aber: QuC' con f(•cha trece d(· diciembre 

th·l año t~n curso, se admitió la soJicitud 
que dice: "Registro f depósito de una Mar
ca de Fáhrica.-Supremo Pod~r Ejecutivo. 
-Y o. Miguel Villamil Luna, Abogado y 
de este domicilio, colegiado, con d N~ 0103. 
t n n'prescntación de ~lontecatini, Edi
~on, S.P.A., de Milán, Italia, respetuoso, 
,·engo a pedir el registro y depósito da la 
marca de fábrica italiana, inscrita en Italia, 
t'll f'1 Ministerio de la Indu..o;;tria y del C'.o
nwrcio, en la Dirección General de Asun
tos Generales, Oficina Ce-ntral de Prívilc
g:ío::; de Invención, Modelos y Marcas de 
Fábrica, el 18 de abril de !957, con el 
número 1728, concedida Ja patente .. 
:'\'' 133.S73, por 20 años con fecha 2 de 
octubre de 1957, con núme-ro de registro 
2t. 7. 1968, consistente en la palabra: 

MOPLEN 
escrita con caracteres mayúsculos o con 
cualquier carácter, disposición o color. La 
marca se adopta para contramarcar pro
ductos contraseñados: Productos químicos 
para la industria, la ciencia, la fotografía, 
la agricultura, la horticultura, la silvicul
tura; abonos para terrenos (naturales y ar
tificiales) ; preparados extintor...., temples 
y preparados químicos para soldadura; 
productos químicttS para oonservar los ali
mentos; materias para curtiduría; barni
ces, colores, lacas; materias preservativas 
contra la J.el'7I!Dibre y oontra el deterioro 
de Ja -madera; -JJ'I&terias 1intórvas; mor
df.ntes; resinas (-especiahnente rMinas lrin
téticas; especialmente compuestos a base 
dt- polipropileno) ; metales en hojas y en 
polvos .para pintores, y decoradores. !'N> 
parados para lavar la ropa y otras Bllllan· 

cias para la colada; preparados para lim
piar, lustrar, desengrasar, raspar; jaBones; 

perfumería, aceites esenciales, cosméti~ 

lociones p~~ra el cabello, dentífricos. A-ceites 
y grasas industriales (excluidos los aceite> 
y grasas comestibles y los -aceites esencia
les); lubricantes; preparados para aglome
rar la pólvora; preparadoo combustibles 
(comprendidas las """""""' para Eotoreo) 
y materialra ilwniaantos; ciri..., orlas, I&Jll
parillas y pabilos. Productos farmatéuti· 
tos, veteriaarias, hiJ!jénimo; pmdn...,. 
dielél:i<.os para ..-... ·l!ld....,...;. ""'!"....,., 
material de medieación; malmias para 

t·mplomar la;;. mUt·las y para impresiones 
tkntalt--:--: desiJJfl·c-talllí'l': preparados para 
~truir hierbajo~ ) _animalt':_.; Ho~:i\o~. Me
laies eomunt>-. \'11 hruto y "'t'mitrahajados 
v sus aleacimwf'; anda:"í. yunque~. campa· 
;la!', mah~rialt·~ de conl"trucdim lamjna.dos 
' furulidos; rieles ) otros materiales me
tálicos para ferrocarriles; cadenas (excluí
das ]a8 cadena!' motri1·t"S para ,·t>hículos) ; 
cables e lúlos mt>tillicos no t'lédricos; ce
rraduras; tuho~ metálicos; cajas de cauda
lt·~ y cajitas; t•!-fera~ de acero; ht>rraduras, 
tlavos y tornillos. ~láquinas } máquinas 
hcrramit'ntas; ruotorc~ t t"XCepto para ve
hículos) ; acoplamientos y correas de trans
misión ( exct"pto para vehículos) ; grandes 
instrumentos para la agricultura, incuba
doras. Herramientas e instrumentos ma
nuales; cuchillería, tenedores y cucharas; 
armas LJancas. Aparatos t' in~.trumentos 

(·ientíli~ náuti~ geodésicos, electróni
cos cléctrioo; (incluida la radio), fotográ
ficos, cllwmatográticos., ópticos de peso, 
de medida, de indicación~ de control (ins
pt.~cción), de socorro (salvamento) y de 
enseñanza; aparatos automáticO!'\ qm· fWl
cionan con la introducción <h• una moneda 
o de una ficha; máquinas parlant('s, cajas 
registradoras, máquina~ caleuladorao;; apa· 
ratos extintores. Instrumentos y aparatos 
de cirugía df' medicina, de odontología y 

de veterinaria (incluídos los miembros ar

ticulados, los ojos y dientes artificiales.) 

Instalaciones de iluminación, de calefac

ción, de rt'producción de vapor, de cocción 

de refrigeración, de desecación, de venti

lación~ de distribución de agua y sanitarias. 

V elúculos; aparatos de locomoción para 
tif'rra, para aire y para agua. Armas de 
fuego, municiones y proyectiles; substan
cias explosivas; fuegos artificial~, pulse
ras, collares, objetos -de adorno, especial
-mente de resinas sintétí.cas; relojería y 
otros instrumentos cronométricos. Instru
mentos musicales ( exoepto máquinas ha
blantes y aparatos radio) y sus partes. 
-Papel y artículos de papel, cartón y ar
tículos de cartón ; estampados, artículos 
para encuadermtciones; litegFsfias. estam
pas; fotografías; útiles de escritorio, ma· 
terios.adltesi.'f8S ~para .útiles de-escritorio), 
materiales pa:ta .artistas, pinceles .para pin
toreo; máquinas de ...:ribir y .artículos de 
olicina ( """"f'lO los muebles) ; material 
de instrucción y de enseñanza (excepto 
los aparatos); <JUÜpes; caracteres ,de im
prenta; moides ·.tipográfiros. Gntapenina:; 

..intétieas; eh~ faltrioados con diehas 
materias camo g u...a r n i e i o n e .s para 
juntas ·y !l'Urruicioaes en .general, tubos, 
~. aJJDO!radillas posca oellos, anillos 
de ...¡..-. para m:ipitmtes y l!eJllejaDies. 
.rellmos, .qniaaalleria; .mab!:riales pon:a <a

lúatur,Ja eslepR"f-el'aúlemiemo;.Jmrian. 
to. mica 'Y,.... ~lila; .lltlnl 1leDhles 
no.metálims. Cuero· e imiteciOIIfll del Cllero, 
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artículos fabricados con dichos materiales 
como estuches, cajitas, papeleras, mone~ 
cleros, bolsos, crstas, morrales, morrales de 
cazadorC'-;, correas, correítas, cordones fun· 
das para paraguas, artículos de paletería, 
delantales y sus partes; pieles; baúles 
y mal~?tas, paraguas, sombrillas y bastones; 
látigos, arreos y talabartería. Cemento, 
cal, calcina, yeso y arena; tubos de piedra 
y de cemento, de gres, de vidrio y serne· 
jan tes; productos para la construcción de 
caminos; asfalto, p('z y alquitran. Muebles 
{'~pcjos, marcos; objetos de adorno, aba
nicos, sostenes para portarevistas y seme
jantes en cuerno, hueso, marfil, huesos de 
ballena, tortuga, ámbar, madreperla, espu
ma de mar, cf'luloide o sucedáneos de di
chas materias. Pequeños enseres y reco
óentes portátiles de uso doméstico y para 
Ja cocina (no de metales preciosos 9 cha
peados); peines y e-sponjas; cepillos (ex
cepto las brochas) ; materiales para fabri
car cepillos; instrumentos y material de 
limpit'za; virutas de hierro; platos, va ji· 
Has, vasos, manijas, quincallerías, tubos 
de vidrio. porcelana, mayólica, material 
plástico incluidas las resinas sintéticas. 
Cuerdas, bramantes, redes, tiendas, toldos, 
vrlas, sacos, materiales para relleno (crin, 
.Kapok, pi urnas, algunas marinas, etc) ma

terias fibrosas crudas para la tejeduría 

{especialmente· fibra cortada e hilo mono

haba• y pluvibabas (borras) para hilar de 
material artificial sintético). Hilados, es

pecialmente hilados de fibras sintéticas. 

Tejidos, especialmente tejidos de fibras 

sintéticas, cobertores y manteles; artículos 

textiles como: plumones, manteles, servi

lletas, mantelería, sábanas, fundas de al

mohadas, ropa de cama, trapos de cocina, 

toallas pañuelos, cortinas en general, teji

dos de crin, géneros de p unto, telas 

engomada-s, tejidos engomados, tejidos im

pe-rmeabilizados, tejidos para filtros, ban

deras, filtros (de lana, de pelo, de algodón, 

de otras fibras textiles). Artículos de ves
tuario, incluídas las botas, los zapatos y 

las pantuflas. Bordados y encajes, cintas y 
lazos; botones, botones automáticos, agu
jas de gancho y ojales, alfileres, alfileres 
y agujas; flores artificiales; broches para 
calzado, para corsés, para ligas, para los 
cabellos, para pantalones, para vestidos; 
varillas para extender cuellos; varillas de 
ballena; ribetes para trajes; canutillo, agu
jeteros, alfileteros; sujetadores para cintu
rones; cadenitas para trajes; lazos para 
calzado; artículos decorati\'os para la ca
bellera; horquillas, redes para el cabello; 
trenzas de cabellos; letras y números para 
marcar ropa blanca; adornos para trajes; 
cordoncito ¡ cordoncito para el cabello, pa· 
ra el calzad<>, para ad<>mos, para ribetear¡ 
dedales para coser¡ alfileres de corbata¡ 

ganchillos, trabajos con aguja de gancho; 
andadores para niños; cestillas de trabajo; 
ribetes, colgaderos para trajes; lcntejue· 
las; elásticas para la ropa blanca; ojales 
para tirantes, para calzados, para ligas, 
pelucas; plt?gadores de corbatas; borlas; 
rede-cillas; collares plt'gados para vestidos; 
pasamano; bordados. Tapicería (excepto 
en tejidos), alfombras, esteras y esterillas, 
linolPum y otros productos para cubrir el 
suelo. Juegos, juguetes, artículos de gim. 
nasia, y para el deporte ( t'xcluídos los ar
tículos de vestuario); adornos y decora
ciones para árboles de Navidad. Artículos 
para fumadores; cerillas. Dicha marca se 
aplica por medio de estampa, impresiones, 
colorido, marquitas, etiquetas y semejan
tes en los productos, en los embalajes de 
lo~ productos arriba indicados, como tam
bién en los anuncios, avisos, carteles, car
tas, facturas, y otros papeles comerciale5 
usados generalmente en el comercio, va
riando los tamaños y el modo de produc
ción, según los casos. Acompaño el poder, 
el clisé y demás documentos de ley.-Tc
gucigalpa~ D. C., veinticinco de st'ptiem
bre de mil novecientos sesentinucve.-(f) 
1\!iguel Yillamil Luna, Carne! N• 0103"'. Lo 
que se pone en conociepto del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C~ 

13 de diciembre de 19G9. 

Adán López Pineda, 
Regillrtltlor. 

16 y 26 J. y 7 J~ 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año de 
mil novecientos se te n t a y uno, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía L'Oreal Societé Anonyme, una 
sociedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria· 
les, y comerciantes domiciliados en 
14 Rue Royale, París 8, Francia, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

KIRONE 
denominación, según el clisé y confor
me al adjunto certificado N• 479.135, 
del 19 de DlafZO de 1959, certificado 

de identidad No 122.928, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que sin distin
cwn de tamaño, color o diseño espe. 
cial, ampara, distingue y protege 
preparaciOnes para blanquear y otras 
substancias para lavar; preparací 

l
. . o-

nes para. 1mp1ar, pulir, desgrasar y 
r:'-"par;. Jabones, perfumes, perfume
r~a, acettes esenciales, cosméticos, lo
cwncs para los cabellos, dentlfric 
productos higiénicos, marca que ':::; 
a~lica o fija a los arta. y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen por medio de impresiones, gra. 
ba~os, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Camet ... 
No 123". Lo que se pone en conci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~r· 

16 y 26 J. y 6 J., 71. 

PATENTE DE INVENCION 

E;! infrascrito, Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diecinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Patente de Inven
ción.-Señor Ministro de Economía y 
Hacienda. -En reprESentación de 
Uss Engineers and Consultante Inc., 
corporación del Estado de De· 
laware, domiciliada en la ciudad de 
Pittsburgh, Estado de Pennsylvania, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: "CIERRE 
DE COMPUERTA CORREDIZA 
PARA RECIPIENTE DE COLADA 
POR EL FONDO", del cual acompa· 
ño descripciones y dibujos por dupli
cado recla.mando como de su exclusi· 
va p~piedad lo contenido en laS 
hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se raza. 
118 y ae me devuelva, y en su opor· 
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tunidad suplico concederle la paten
te que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley. Tegucigalpa, D. C., 
catorce de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971, 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 M., 26 J. y 26 J. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Bearetario del Juz. 
gado de Letras Terero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
TaZán, al público eq general y para 
los efectos de ley, líace saber: que 
ante este Despacho, se ha presentado 
.José Benigno Cruz García, mayor de 
edad, soltero, labrador, ron domici
lio en la aldea S~ Jorge, del muni
cipio de La Venta, del departamento 
de Francisco Morazán, a solicitar 
"Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: "Terreno de veinte man
zanas de extensión, acotado con alam
bre y piedras, situado en la aldea 
San Jorge, de¡ municipio de La Ven
ta. del departamento de Francisco 
.Morazán, el cual lo ocupo para mis 
labranzas anuales, cultivando en él 
maíz, maicillo y legumbres, práctica 
·que vengo realizando desde hace 
aproximadamente unos sesenta años, 
el terreno de que hago mención tie· 
·ne por límites: al Norte, con propíe
·dad de Cornelío Cruz; al Sur, con 
propiedad de Cristóbal Flores y Epi. 
'fanio Navas; al Este, carretera del 
Sur; y, al Oeste, propiedad de Mar
·tina Lagos ; terreno que lo he habi
do por compra que he hecho a cier
tos vecinos de San Jorge y otros 
dejados por mis padres, los cuales 
he poseído en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida, por más de diez 
·años. N o existen otros poseedores 
pro indiviso. Y para acreditar los 
·extremos anteriores, ofrece la infor
mación de los testigos, señores: Mi
guel Angel Oliva Flores, Rafael Or· 
·tez Rodríguez, Santos Avila Fúnez 
·y Raúl Maldonado, solteros los dos 
-primeros y casados los dos últimos; 
todos labradores, mayores de edad, 
propietarios de bienea inmuebles y 
vecinos de la aldea de San Jorge, 
·del municipio de La Venta, en este 
depattame.!lto ·Cle 'Pr&ueisw llonL-

zán".-Tegucígalpa, D. C., 20 de ma. 
yo de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

27 M., 26 J. y 26 J. 71. 

El suscrito, Srio. del Juzgado Primero 
de Letras, del departamento de Olan. 
cho, hago saber al público: que doña 
Virginia Aceituno de Meza residen-• 
te en esta ciudad de Juticalpa, ha 
presentado solicitud para que se le 
extienda Titulo Supletorio de la si
guiente propiedad: Una casa dentro 
de un solar situado en el barrio de 
Jesús, de esta ciudad de Jutícalpa, 
la casa es de construcción de baha. 
reque, artesón de madera aserrada, 
cubierta con tejas, largo 15 varas 
y ancho 9 varas, ron corredor en 
forma de número siete y el solar 
mide 25 varas en cuadr~. y teniendo 
por linderos los siguientes: al Norte, 
propiedad de Gustavo Meza; al Sur, 
terrenos del fallecido Francisco Ve
roy, y hoy de Alicia Acosta; al Orien
te, de¡ mismo fallecido; y, al Ponien
te, propiedad de Gregorio Zelaya, 
calle de por medio; que dichos bienes 
los adquirió en Escritura Pública, 
otorgada por Bartola Moya, a su fa
vor, quien la había comprado o FJo. 
rinda Rivera Martínez en 1957; no 
estando inscrita, solicita título; ofre
ce probar con los testigos : Abe! Ce
rrato, José Maria Hernández y José 
Manuel García, propietarios, de esta 
ciudad. Dio poder para las gestiones 
al Abogado RaúJ Ramos, del Cole. 
gio de Abogados. Se manda a publi
car por tres veces una vez cada 
treinta días, en el dlario oficial "La 
Gaceta", para los fines de ley.-Ju
ticalpa, 30 de abril de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. ,.., __ .... ,. .................. --~.r-:.. , ~ ~~ 

25 M., 26 J. y 26 J. 71. . . •. ' 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho s& ha presentl'.do 
el señor Miguel Salgado Velásquez, 
mayor de edad, soltero, Maestro 
Constructor, y de este domicilio, con 
residencia en el caserío La Loma, en 
este Distrito Central, solicitando Ti
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: ''Terreno ubicado en el ca-

serio La Loma, de este Distrito Cen
tral, en el extre!'lo oriental de esta 
ciudad, que mide exactamente vein
ticuatro mil ciento cincuenta y cinco 

varas cuadradas con tres centésimas 
de vara cuadrada, y terreno conocí
do con el nombre de Los Ciruelos, a 
inmediaciones de la Colonia La Es
peranza y San Miguel, que tiene los 
límites y colindancias especiales: al 
Norte, con Lotifícación de los here
deros Agurcia; al Sur, con propiedad 
de don Zoilo M. Valle; al Este con 
propiedad de José María Duró~; y, 
al Oeste, con propiedad de Enrique 
Valladares; dicho inmueble se en
cuentra debidamente acotado con 
alambre de púas, en todo su contor
no, siendo propio para la siembra de 
maíz y maicillo. Que hubo dicho in
mueble por donación que le hiciera 
su madre legitima doña Francisca 
Velásquez de Salgado, en el año de 
1959, y que ésta a su vez lo adqui
rió por testamento verbal que su ma
dre Emilia García hiciera a la fecha 
de su muerte, en el año de 1939, y 
terreno que pertenecía a mi bisabue
la Maria de la Cruz García, ya difun
ta". Uniendo mi posesión a la de mis 
antecesores, tengo más de treinta 
años de poseer en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida. Y para 
acreditar los extremos anteriores, 
ofrece la información de los testigos, 
señores: Encamación Mejía Amaya, 
soltero Maestro; Germán Alberto 
Salgado Martínez, labrador, soltero, y 
Teófilo Orozco, soltero, labrador; to
dos mayores de edad, y vecinos de 
este Distrito Central.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero de 1971. 

José Francisco Aceituno P ~ 
Secretario. 

27 A., 27 M. y 26 J. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 

y procure mandar los origina. 

les de 1111 avisos con loda cla

ridad para evilar eqaivaca. 

cioD81. '!". . . 
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ll2 
23 
lK 
211 
26 
:11 
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80 
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Descrlpelóa 

Cadenero n ................. . 
-························· 

CAMPO Y AVALUOB 

:Jefe •...••.•••.•••••.•.•••.•••.••. 
P8rlto Valuador. Topógrafo. • .••.• 
~ Valuador .......•.•......... 
cadenero 1 ....................... . 

c:&deDero m ............. ,.,.· ... ~ .. ~. 
Kotorblta ........................ . 

SUKA: 22/28 .............•.•..... 

CEKENTERIO GENERAL 

GUN'da del Oemehteno .... - •.•.•.. 
JQfcrib.ie.ute ............ o •• _. ' •••••••• 

Ayudanta (Comentario ........ ,. · •.. 

SUJ(A: 29/31 .•.•.....•• ' ....... . 

5 
1 

OJ'ICJNA CONTRQ¡, Dl!l lJfiiUlS8'I'OI3 Y SOLVENCIA 

81 
33 
a. 
83 
38 
37 

38 
89 

.. 
110 
81 
81 

;Jefe ............................ .. 
.ulotanta ........................ . 
llec<ela$ ....................... . 
-.,p~ ....................... . 
Archivero ........................ . 
COIIIIerje ......................... . 

SUMA: 32/37 ................... . 

QCCION DE INVEBTIGA.CJOlJ 

~ ........................ . 
Inveetlgador ..................... . 

8UJ(A 33/89 ..•...........••••.... 

QCCION DE REVISION DE DIPUESTOS 

l!lncarpdO ....................... . - .......................... . 
Revlaor I ........................ . 
Ayudante de Revtaor .............. . 
Ayudante Revlaor D .............. . 
Revlaor de contrato .............. . 
Receptor de Fonnularloll •••••...••• 
Revl8or de Retencloaea ..•.•.....•• 
Deapacho.dor de Conat.anc!M- •••••• • • 

SUKA: 40/48 ................... . 

SECCION DE l. ~- K: 

l!lncargado Pl'c>gl'ama.dl)r •.•••.••••• 
()pel'a<IQr ........................ . 
Perfol"blta ....................... . 
v~ ....................•... 

SUKA: 49/81 ••••.•••••••••••••••• 

t!UB-TOTAL PIIOOBAMA l .... 
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• 1 

SERVICIOS GENERALES DE OBRAS PUBtliCAII 

1 
1 

UNIDAD E.JECUTORA: Depto. de 1agealerla. 
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Jete .................................. . 
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250.00 
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1.875.00 

1211.00 
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Función Procrama 

6 
10 

' • • • 

' 1 
1 

D 

N' 

3 
4 

5 
6 
7 
8 

• 10 
11 
1J 

Descripción 

Motorista .................•.•..... 
Conserje ....................•••.. 

SUMA:1/4 ....................... . 

ALMACEN GENERAL 

Jefe ............................ .. 
Ayudante I .................. ~ " .... . 
Secretaria ........................ ~ • 
Bodeguero ••••••••••••••••••• ~· •••• 

SUMA: G/8 ...................... . 

GARAGE. EQUIPO LI\11ANO 

Jefe ............................ .. 
Sub-Jefe .................. ; ...... . 
Bodeguero ............... • ...... .. 
VlgtlaDte •••••••• , .............. • • • .. . 

SUMA:9/1J ........ ....... .'.W.• ••• 

EQUIPO PliSADO ' .. 

1 
1 

..t 
1 
1 

.. 

1 
1 
1 
·1 

' • 
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D 11 VlgllaDte • • ••••••••••••••••••• - • • • 1 

' • 1 
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17 
u 

SUMA: 13/15 .................... . 

CARPINTJ:RIA 

Jefe ............................... . 
AJilstente ........................ . 
Secretar!& ...................... .. 

SUMA: 16/18 .................... . 

SUB-TOTAL PBOOBAHA ... 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAil 

UNIDAD EJECUTORA: ADepto. de lngelllerla D. C. 

a 
• 8 
6 

• 
6 
8 

• • • 
1 
1 

1 
ll 
S 

' 5 
8 
7 
8 
9 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben eslar escritos 
por un selo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

ESTUDIO Y PROYECTO 

Jete ......................••• :-. •. . 
Asistente I ..................... .. 
•Asistente n ............... , ...... . 
Mecanógrafa ••••••••••.••• , • , •••• 
Dibujante ........................ . 
Topógrafo I .................... .. 
Topógrafo D .................... .. 
Cadenero I ......•••.•••••••••••.•• 
Cadenero n ...................... . 
Topógrafo m ................ ., l .. 
Topógrafo IV .................... . 
cadenero .•....••.•••••••••••••••• 

SUMA: 1/9 ..................... .. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a eslos TallHes deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografia Nacional. 
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1 
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1 
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1 
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1 
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1.100.00 1 
1 

.. • • . . 1 
1 

300.00 ' 
650.00 1 
tOO.OO 1 

375.00 
300.00 
150.00 

1 
1 

1JO.GI 

1 EGUCJGALPA, D.C. ttOKDUR.a.'S,t.A. 
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